
 

 

 

                            AYUNTAMIENTO 
                                                             DE 

                                   TABERNAS 
                                                 (ALMERIA) 
                                                          C.P. 04200 

                       

 

DON JOSE DIAZ IBAÑEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE ESTA VILLA DE TABERNAS, ALMERÍA.- 
 
     DECRETO 0226/2021 
  

Un año mas el Ayuntamiento de Tabernas, con el fin de aliviar la carga 
económica de las familias del municipio con hijo/as, que estén cursando 
Secundaria, Bachillerato o FP en Almería en Centros diferentes al de 
referencia  IES Alhamilla, y que por tanto no cuentan con transporte directo 
a su centro, este consistorio procede a conceder una ayuda  DE BONO 
TRANSPORTE DE 52 VIAJES, repartido en 2 bonos,   a todo el alumnado 
empadronado en Tabernas.  
Para la adquisición del Bono Transporte se deberá entregar en el 
ayuntamiento la siguiente documentación antes del 15 de Octubre:    

•Solicitud, según modelo. Podrá recogerse en el ayuntamiento o bien 
descargarla en www.tabernas.es > Tu Pueblo > Juventud y Educación > 
Actividades y Programas.  

•Fotocopia de la matrícula para el curso escolar 2021/2022.   

•Fotocopia DNI.  

Una vez comprobados los datos, la entrega del bono bus,  se realizará el 21 
de octubre de 2021. Previamente el/la befeficiario/a deberá figurar en alta 
en ALSA.es   

Lo que se hace público para general conocimiento.  

  

Tabernas, a 30 de Septiembre de 2021.  

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE,  

  

(DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE) Firmado: JOSÉ 

DÍAZ IBÁÑEZ.  
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